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Oficio Número: S.P.0736/2024 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-1-94, que dirige el Diputado José Luis Montalvo Luna, secretario de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; por este medio de 

notificación especial, remito a Usted copia certificada del Decreto número 113, 

aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión 

Extraordinaria pública de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, por 

el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad pública. Lo anterior, para los fines previstos 

por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxc 
Secretario Parlamentario de 

Calle Ignacio Allende #31 , Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 
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Número 113 

d"), 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundameñtp en lo dispuesto por los artículos 45, 54 
fracción LXIV, de la Constitución ~.olítica del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 2, 5 fracción 1, y 9 fracciónf l de la Ley Org~níca del Poder Legislativo 
del Estado de Tlaxcala; 12 y 13 ~,I Reglamento Interior del Congreso del 
Estado, el Congreso del Estado ~pe Tlaxcala aprueba la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

r -'ll f , , 

ARTICULO 21 DE LA CONSTl"Ul'.JCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
~ , 

UNIDOS MEXICANOS, EN MAT§iRIA DE SEGURIDAD PUBLICA, para 
quedar. como ·sigue: ~ . .¡; 
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Artículo Unico. Se reforma el párr~fo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
. ,~ 

primero, y el párrafo décimo tercero;:fy se adiciona un inciso f) al párrafo décimo 
primero, del artículo 21 de loa Co~~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para: q~edar _como siguj 

~:\! 

Artículo 21. La·,.investigación de loi elitos corresponde al Ministerio Público, 
a la secretaría dél ra_mo de segui

1
dad pública del Ejecutivo Federal, a la 

Guardia Nacional y a''.las _policías, j n el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y manc;ij de aquél en el ejercicio de esta función. ,;, c-f 
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e) Los fondos de ayuda f{ de~ I para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a fhs e~tidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivam~nte ·.k estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido eje;fcicid~vigilado por el Sistema a través de 
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su Secretariado Ejecutivq?1 t 
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f) ·El Sistema contará coríf:un s J_bretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emit,i r acJ~rdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones ne,éesaria·~, para lograr la homologación de 
estándares y criteriosi así cdp,o una coordinación eficiente, 
transparente y respom@ble, en'i~~I ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tre¡ órdene~_ de gobierno; en todo momento 
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en atención a los fin~s d4·1 Sistema y los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad P4,blica. 
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La secretaría del ram~ de $:eguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Es~rategia :NaciciJpal de Seguridad Pública, así como los 
programas, las polític~.~ y a~e,iones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de ·le~ PresidEfncia •~e la República en el ejercicio de las 
funcione!; en materi~': de ~,~guridad nacional; le corresponderá la 
coordinación· del Sistema ~ acional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública, eh los];"términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las accionés de)icolaboración de los tres órdenes de ~,. "' 
gobierno, a través de~ las iñ,stituciones de seguridad pública, los 
cuales además·· debe'tán d! -. proporcionar la información de que 
dispongan o que rec~.ben ~n la materia conforme a la ley. Podrá 
solicit~r información áfas iñ~tituciones y dependencias del Estado 'i+t:!~ ~~;:un:m!!~~!~~:~t~ivf i d:s;!~~~~i-miento de los hechos 

-~1<,;.p :·, ·:o .• . " 
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-~r:·:/}~ lLTrari~itorios 
,,..ff¡p'~ ',.. .,, 
~ ~,\.. ~- . :!i. ,:~-~ f __ .,. ,.y·:..,~í,\fdfa·,primero.- El presente Decret~~ entr'~rá en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial dé la Eederación . 
• }'i:{' ;(. 
:~-\ ·,,; 
~la 1."" 

Segundo.- Se derogan todas ~J:¡uellas disposiciones que se opongan a lo -~' t,, 
dispuesto en este Decreto. 1?•. ~;~ 

~ • I, 

Tercero.- En el término de nov$pta -~-ías naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decretcf f la ::Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonizad;bn ~.ormativa de los instrumentos jurídicos 

¡_, \\; 

que correspondan. :~ ::, 
i.~ ]~ ' ·,& Si . 

Cuarto.- Las erogaciones que se ~}m1
~ren con motivo qe la entrada en vigor 

del presente Decreto se cubrirán ~~º ~ cargo al presu·puesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección 

1
~iudadana, por lo que no se asignarán 

partidas presupuestales adicionales.;'tiÜrante el presente ejercicio fiscal. 

lJ: ;:•, ~.~ 
TRANS,~TORIOS ,,, 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente ., pereta entrará en vigor al momento de 
su aprobación por el Pleno de la LX'A°~egislatura del Congreso del Estado de 
Tlaxcala. .J r.¡ 

:ir.iJ f,;_. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con funda~ e~\p en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgá~"íca ,~ .. el Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se instruye a la SecretaÑfu Pá'rJamentari~ de este Co~greso local, 
para que notifique el presente ;g}ecreta. a la Camara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión} ·.-t. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 
• 1 

:, 
... <t;, 

Dado en la sala de sesiones el.él Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano~ e Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 
de Xicohténcatl, a los veintiséis !días d~I mes de noviembre del año dos mil 

"-: \ 
veinticuatro. 

DIP. MIGU 
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El suscrito Noé Hernández Rojas, Secretario Parlamentario del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala , con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 104 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostática que consta de tres fojas útiles tamaño 

oficio , concuerdan fielmente con sus originales que tengo a la vista y a 

que me remito, obran en el archivo de la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso del Estado, relativo al Decreto 113, por el que se aprueba la 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que se expide la presente en la ciudad d~&,-atad~ Xicohténcatl; 

a los veintiséis días del mes de noviembre,.d-e dos mil veintic at-F~.- - - - -
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